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Bucaramanga, ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020) 

El apoderado demandante y las demás partes intervinientes solicitan la suspensión del proceso por el termino 
de cinco meses y 14 días, contados a partir del 2 de octubre de 2020 hasta el día 15 de marzo de 2021, 
cumplida la condición pactada entre las partes, solicitaremos la terminación del proceso de lo contrario. Este 
continuará a partir del 16 de marzo de 2021. 

Así mismo la demandada CAROLINA RODRIGUEZ GONZALES, allega poder conferido al DR. FREDY 
GIOVANNY RODRIGUEZ GONZALEZ. 

En mérito de lo expuesto, el suscrita Juez Primero Civil Municipal de la ciudad, 

RESUELVE 

1.-Aceptarla solicitud de SUSPENSIÓN del presente proceso 
de octubre de 2020 y hasta el 15 de marzo de 2021, Si par 
intención de continuar o terminar el proceso se proced 
163 inciso 2° del C.G.P. 

ida por las partes a partir del día 2 
fecha las pa 	no comun' an su 

nudación t 	o lo or 	el art. 

2.- El poder termina con la radicación en se 	 derado, se 
entiende que fue revocado el anterior, por 1 	 ito anterior y 
conforme lo establece el art. 76 del C.G.P. 	 RODRIGUEZ 
GONZALEZ como apoderado judicial de 	 ONZALE, en los 
términos y para los fines indicados en e 

PEDRO A 

ngg 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la 
secretaría del juzgado y en la página web de la 
Rama Judicial wwwramaiudiciaioov.co  

Bucaramanga, 9 de octubre de 
2020. 
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